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"Afio de la UniFersali=ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRA TACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CA$ W 149-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con apliludes y capacidad necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con tos requerimientos del servicio materia ele la convocoforia. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-7 poro realizar labores en la Actividad: "Encauzamiento y Descolmatación del Cauce 
del Rio Locumba en Trornos desde el Sector Sllona hasta el Puente Viejo, Distrito de Locurnbo, Prov. Jorge 
Basodre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Ref.: 
INFOR1V\E No 1 588· 2020-GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME W0803-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o] Ley N°20849, ley que establece !o eliminación progresiva clei régimen especial del Decreto Legislativo 

N" 1057 y otorga derechos loborolés. 
b) Decreto Legislallvo N"l057. que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N°l057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N0065-20ll-PCM. 
d) DU N"014-2019, Ley de Presupuesto del Sector PUblico poro el Año Fiscol2020. 
e) TUO de lo Ley N"'27 444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) ley N°27806, Ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Pút)!ica 
g) Resolución ele Presidencia Ejecutiva N" 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"l 41-2011-

, ··. SERVIR/PE. 

'-~~)~ Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM. Decreto Supremo N"064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanitario. 
!] Resolución de Pres·1denclo Ejecutiva N"065~2020-SERVIR-PE 
m) Las demás disposiciones que regulen el Contrafo-AdministrdfiVó-de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

¡.
~-------~-----· ltem Ol Auxiliar de campo_ M-VIl i 

--- -------- ------+-,o"'J-;C"u::rri:ic=-'u-clu=·m'". v"'i7Ja"'e'".·."o"'()c'"uc:m~en:clc:oC:dc::o'". '-"-'-"--cc7 --''-"----------i 
b) Conto(cbn _RUC _(ActivO). j 
C) CópíoSíii'lple_.de:DN!_ (Vipéinle¡: · 

Req\Jis,tos o p•es.en!or d_)_.Num0ro de_.ce1ul:ar_ac!uol. 
e) Correo_eleciróníco octuot 

¡ f) _Ré'gifneú pér\_5_i6rícii"i() __ (Jc_l_u_c:¡_r 
_. _ ;_-::_;.: ~olicltud y deck?f;JCíones jurodm 

~~~~------------
------,· ·"-'-+-eE2'J2eri~nC!o _::_1inirno de 04 año~·-,---­

_.-:_ , ----- Sentido de resporisobilidod: 

1--cc--c--~~~~--cc ---'ce-~'-~·· ·'--j.cC~a<")Q_S:id?d de trc.ibbjo bolo or,.,e"'sio"'· n-"·-------

Experiencia 

Grodo ocodérni<;¿Q:JQ_rmación ocodém!CO 1 Sín formación ··-·-· _ 

Competencim ______ j 
~.Y.~.9> _o e-siudios de e>peciolizg,"c"i'C,_-n,__~-c-4'--"'D"'e'"·c00·o"'b"'le'co"c"'''e"'~ifar copocitoóqnes poro el puesto. 
L.0.0>::¿CHJ>ientos poro el puestq_ . Experien~ío en los funciones?. feoiizor. _______ .J 

1.6 CARACTERISTJCAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: :,_ /--
o) Interpretar los planos de !o obra y plasmarlos en lo ejecución de 11a I'Tlióinll"­

'ecooiiar los metrados ejecutados por dio. de acuerdO_ a! 
de maquinaria' pe-soda y equipos 
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e} Brindar soluciones en diversos problemos que se puedan presentar en el campo laboral. 
f) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: .. ~-·----·--- ---
CONDICIONES 

Lugar de prestooón del servicio 
-~---

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 
2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

E! proceso de selección conslo de 04 etapas principales. los que se detaHan en el cuadro siguiente, odemós se 
indican los fechas programadas paro cado una. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

r·\·-,+~PROBACIÓN Y COMUNICACIÓN ---.----~-::;-:-:cc;-c----·-- ---·l~--==-,·-----·-~-----· 
~Pj2rqQ9_ción de los bases de lo ~9nvocotorio ¡ 26 de octubre del 2020 Comisión f:voiuodora 

1 Publicación del proceso en ei Servicio Nocional Dei 27 de octubre al OS de ,! ---

1.2 1 dei Ernpieo no:.íembre del 2Q.~9 Comisión Evo!uodora 
2 1 CONVOCATO_IliA -----~~~~-------.. -----¡---~~ ~-+----- ··----·~ 

--!----·-· --------·-
/ Publicación de lo convocatorio en io página ~ 
1 web de lo MUH\CIPALIDAD PROVINCIAL JORGE De1 30 d<:O o..::tubre al 05 de 

2.1 IBAS ADRE. ·------------ --\--;cc;-n~O=Inembr<:O del 20~0 Corn1s!ón Evaluadora ···-
! 06 de noviembre del 2020 ' 

1 

Hora: 
8:00 om o 14:00 pm 

Inscripción virtual en lo plataforma de 1 (los documenlos que se 
Convocatorios de personal link postula aquí de lo 1 prese·nten fuero de este '¡ 

institución en los fect1os ·rndicodm en el horario no serón tomados en 

3
?.2 :~~::~::~· DEC:ARACIÓN DE G,A,.N~-"A'CD"Oé'R"E'CS._·--_·--_·:~~~~-c=o,'-"nsideraóónl --·-+c:_o_<2li_~ón Evaluadora --·---

! 3. i f-[Lolu~ociÓ"n dei cumplimiento d~Js?rn:otidodes 06 <;Je noviernbre ?el 2020 Comisión Ev91uadorq~ 
~~vail!:?ción de la hoia de vid o _..... 06 de noviembre del 2020 Comisión Evoluod?.!_C2_ 

ub. licoción de resultados de ia e_ valuación de 1 
hoja de vida en lo pógino web de lo 06 de noviembre del 2020 

L3 ur·,J~S:IPAUDAD PROVINCIAL JQR.GE BASADRE. 1 7;0J p.f!l 1 

(zoom, google meet video !lomado '<vhotsapp. 09 de noviembre del 2020 
\-' j' Pom lo entrevista virtual se utilizará med¡os como ···-1-

3.4 ele.) 14:50 pm ·---i---'C~o=rr~ü~si~ó~r-~· E~v~o=lu~a~d~o"'"'o"---
--··--·¡" Publicación de resultado tino! en página web de ¡· ··- 09 de noviembre del 2020 1 

3.5 la MUNJCiPA~.!_Q:~D PROVINCIAl ~ORQ.f:....?~,~S,A_~O~R~.E~-~------~7c:0~0-...,-Pccmc__. __ ___j_··-- Comisión Evolt¿?dor~ __ _ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE LABORES 
___ :UJ..?.!:!_?;:ripció;,·;;el Contrato ·-~-·- .... ---·- ! .... _1 O de novien1b·~~ .. d-et_2_0_2_Q.~~~~-----·==~~==-=-=S-G-~R~;·------

4.21 Reaistro del Controlo 1 A lo suscripción dei contrato SGRH 

Inicio de labores 
{Los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 
de Recursos Humanos) 1 1 O de noviembre del 2020 

........ ·. ··.·· .. _ ..... _. 

1 MPJB 

Lo conducción del proceso de selección eri foda$ sus'etopas; eStá O cargo de! Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredíle la informació_n; del po:;tulante· .. ~..nrese~tará firrnodo v_ fo_iiado·f~m PDFl en diglla! 
en lo plataforma de convocalorlas de persona! link postula aquí {páQino web .de la- entidad); 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 
·' 

Los evaluaciones de lo sub etopo.de Selección son concelatorios, por !Ó queJOS"fésuliOdos tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o las efapo.s de evaluación y de·. la cantidad reQUerido; los postulontes que cumplan 

los requisitos mínimos serón declarados aptos y Jos sigUientes o'ostukm 
: orden de mérlfo o declarado desierto e! PI<:JCesco 
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2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evoluoclón dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo ele puntos, según el cuadro 
siguiente: 

' ¡ 

1 

PUNTAJE PUNTAJE PESO 
MÍNIMO 

1 
MÁXIMO 

EVALUACIONES ,a J EVA~-~-<;.!_qN DE lA HOJA I?E VJQ~-- j 60% 45 60 
------·--·-·· --- ~O% -- ..• ··--

~!moción orofesionol -·- 15 -·---t 20 
b. Cur50~ o estud1os de COQOCIOrt ... 20% 1 ¡~ 20 
c. Experienci:J 

1 . 
20% 15 20 . ·-- ···--· 

ENTREVISTA 40% 25 1 40 

PUNTAJE TOTAL: 100% 70 
1 

lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los posfu!ontes y el curnplimíento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde e! participante poro pasar a lo siguiente sub 
elopo. deberó alcanzar el mínimo de lo co!ificoción, de lo contrario será eliminado de! proceso, 

Entrevista 

Los postulontes que se encuentren aptos poro !o sub etapa de entrevista personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos consideroro como medio (zoom, goog!e mee t. video !!amado wllatsapp, etc.). en esto etapa se 
pretende que los integrantes ele lo Comisión de Evaluadora, conozcan o! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grado de anó!ísis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y acfílud y comunicación. Aspectos que denotaran !a adaptabi!ldad, comunicación ora!, 
cooperación, empalia, iniciativo, negociación, análisis, orden, redacción clara del porficipante, entre otros 
aspectos competenciales. 

2.5 DE lAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo !egis!oción laboro! vigente, se otorgará bonificaciones por 
dlscopacidad, persona! licenciado de !as Fuerzas Armados o por deporlista calificado de alto nivel. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 21804, L8yqve modifica la Ley N° 27050, LeyGer)era! de la Persona 
con Di:scapocidorJ, a aquellos que cumplan con los requisitos_ del cargo y hayan obteniqo un punfaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación del 15% {quince Porc:iéntci}-del punfoje final. 

. ':- --.:·_- ---' .- ---- -:- ::-_ ~-

E! postufonte deberá acreditar tal cOndición obligatoriar:nen_te- con copia slmple_d_ef:S_Offi'E;t-d~-'[)ist·c)-Pb~ldad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado o su hoja de \{ida, que será preseniodo según_fo fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de lciS Fuerzas·Armadas 

De conformidad con lo establecido en 8IprtfCukJ_:4"_,dii/:;:la>_RcSO!_Utión --de la Presidencia Ejecutiva No 61-
20!0/SERVIR, aquellos postulantes que.superen todas los etapas del concurso, recibirán uno bonificación del 
JO% (diez por ciento) en !o última de _I()Sétop6S_sEÚ1arod_(Js-{~h_írCyist_a:P_ersonalj, siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado ol_-mismo.-,_ copio simph3;_---der .dós--urnenfo oficial emitido por la autoridad 
competente acreditando su condición de Uc'endado d9)os FUerzas Armodos. 

Bonificación por ser deportista cólificódo de alto nivel 

Se otorgará la bonificación por ::~_Cf-___ -__ déboí-lista ca!iflcadÓ de alto\ nivel de -_ocuetdo:' .. a_Jo vigencia ___ dé. fa 
ocreditocíón y o los porccntajes _ _estab!ecido en e! reglamento de la Ley t-4°27674 sobre· e! puntojc de la 
evaluación curricular, siernpre y cUarido hayo aprobado Jo evaluación·, o los postulantes que hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo además ser acfedifoclo con la-~_copio simple_ ernllidO por el Instituto 
Peruano de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno absolverá los Ol)scrvaciones declarando la viabilidad ele !os mismos lo cual se indicará en 
lo formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/lo postulante se presente o los evaluaciones fuero ele! horario establecido paro dicho 
efecto. no podrá participar en los mismas y será excluido del concurso. 
En coso que eV lo postulante seo suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será automólicamente 
desco!ificodo/o, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convocan te adopte. 
De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las instrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de las etapas del concurso pUblico, será automáticamente descaliticado/o; sin perjuicio ele 
los acciones civiles o penales que lo enlldad convocante puedo adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad convocan te, se someterán 
a los disposiciones es!ablecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentaró información inexacto con carácter de declaración jurado, será 
dcscollficodo/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación. serán publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basodre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

í 

/)
LA COMISION 

/ ·' /í / 
V!NC!Al Jp¿; BASAORE 

({ 

' 
1 
MERO LOZA 

RSOS HUMANOS 

ANTENOR R. CASAS HINOJOS 
ERENTE DE ADM!N!STRACION Y FINA ZAS 


